
 
 

 

Mineros S.A. informa avances significativos en su expansión en Nicaragua 

• Logro del aumento previsto en el procesamiento de planta a 2,000 tpd — En vías 
de llegar a 2,500 tpd para diciembre de 2026. 

• Desarrollo acelerado de mina para apoyar el crecimiento 

• Programa récord de perforación exploratoria en curso 

 

MEDELLÍN, COLOMBIA – 3 de marzo de 2026 – Mineros S.A. (TSX: MSA; BVC: MINEROS; 
OTCQX: MNSAF) (“Mineros” o la “Compañía”) se complace en informar avances significativos en 
sus iniciativas de expansión en Nicaragua. Las actividades actuales incluyen la expansión por fases 
de la planta principal de procesamiento Hemco a 2,500 toneladas por día (“tpd”) para fin de año, el 
desarrollo acelerado de la mina subterránea y el inicio del programa de perforación de exploración 
más agresivo en la historia de la propiedad. 

La Región Autónoma de la Costa Caribe Norte de Nicaragua representa uno de los corredores 
geológicos más productivos en oro en América Central. Hemco ha mantenido una presencia 
operativa ininterrumpida en la región durante décadas. La propiedad de Hemco se beneficia de una 
fuerza laboral local capacitada y experimentada, relaciones comunitarias bien establecidas y acceso 
a un suministro de energía diversificado apoyado en fuentes hidroeléctricas de propiedad y operación 
propia. Mineros sigue firmemente comprometido con su inversión a largo plazo en Nicaragua y con 
el desarrollo sostenible de los recursos minerales de la región, en asociación con las comunidades 
y autoridades locales. 

Expansión de la planta de procesamiento Hemco - Hitos clave alcanzados 

La planta de procesamiento Hemco ha logrado un capacidad sostenida de 2,000 tpd, representando 
un aumento del 14.3% sobre la base original de 1,750 tpd. Los equipos principales para la próxima 
fase de expansión ya han sido adquiridos; se prevé su recepción en sitio durante el tercer trimestre 
de 2026. 

La expansión se mantiene según el cronograma y dentro del presupuesto, cumpliendo plenamente 
con todos los permisos legales y ambientales. La expansión alcanzará los siguientes hitos de 
capacidad de procesamiento: 

Junio de 2026: objetivo intermedio de 2,200 tpd. 

Diciembre de 2026: Hito de 2,500 tpd. 

En el último año nos hemos enfocado en mejorar las recuperaciones metalúrgicas. La recuperación 
metalúrgica del oro ahora está consistentemente por encima del 90%, y las recuperaciones de plata 
han mejorado en los últimos meses después de múltiples iniciativas de optimización de procesos.  
 
Además, la Compañía está llevando a cabo estudios técnicos y de ingeniería para evaluar la 
incorporación de un circuito de molienda adicional de 1,000 tpd utilizando equipos de molienda que 



 
 

 

ya son propiedad de Mineros, lo que, de avanzar, proporcionaría un cambio significativo adicional en 
la capacidad de procesamiento. 

 

Desarrollo minero: creación de inventario y aprovechamiento economías de escala 

Para asegurar la continuidad de la alimentación a la planta de producción en proporción con la 
capacidad expandida, la Compañía ha acelerado el desarrollo en las minas subterráneas de Panamá 
y Pioneer, apoyando la creación de pilas de mineral en superficie. A la fecha de este comunicado, 
las pilas contienen más de 6,000 oz de oro. Esta acumulación de inventario tiene como objetivo 
proporcionar flexibilidad operativa y permitir a la Compañía optimizar el procesamiento mediante la 
mezcla de diversos tenores de mineral. 

La gerencia espera que el mayor rendimiento impulse las economías de escala, contribuyendo a una 
reducción proyectada en los costos operativos unitarios a mediano plazo. 

Bonanza Mining Partners (BMP) – Fortalecimiento de relaciones valiosas 

La Compañía continúa fortaleciendo su modelo BMP, un marco multilateral que involucra a 
cooperativas y autoridades locales. Con el objetivo de estar más cerca de nuestras BMP, Mineros 
construyó recientemente un espacio físico para almacenar y organizar el mineral en anticipación (el 
“Patio”), ubicado en el municipio de Rosita, a unas 20 millas de Bonanza. Rosita es parte del 
Triángulo Minero, junto con Bonanza y Siuna. El nuevo Patio ya está en pleno funcionamiento, lo 
que contribuye con 200 tpd adicionales de mineral a la planta de procesamiento Hemco. En el 
entorno actual del precio del oro, la Compañía está revisando oportunidades para aumentar las 
adquisiciones de minerales de BMP para maximizar la disponibilidad de mineral en preparación a los 
aumentos de capacidad de procesamiento de este 2026. 

Programa de exploración 2026 - El programa de perforación más ambicioso en la historia de 
la propiedad 

Mineros ha iniciado un programa de perforación de 75,000 metros para 2026, utilizando ocho equipos 
de perforación. El programa se enfoca en la conversión de recursos a reservas y en la exploración 
de nuevos yacimientos en el portafolio de Nicaragua. 

Al contar con su propio equipo de perforación propiedad de la Compañía, Mineros mantiene una 
ventaja significativa en costos. Los costos internos de perforación todo incluido promedian 
aproximadamente $100 por metro en comparación con $160 por metro para los servicios 
contratados. 

El programa de exploración está diseñado para extender la vida de la operación de las minas 
existentes de Panamá y Pioneer, avanzar en el Proyecto Porvenir y explorar objetivos de alto tenor 
en las proximidades de las operaciones mineras actuales, así como una investigación más amplia 
de todo el paquete de propiedades de la Compañía en Nicaragua. 

Se espera un informe técnico para la actualización del Estudio de Prefactibilidad (PFS) del proyecto 
Porvenir y la propiedad Hemco para finales de marzo de 2026. 



 
 

 

Divulgación técnica y persona calificada 

La información científica y técnica contenida en este comunicado de prensa ha sido revisada y 
aprobada por Maria Vallejo, Ing. Mec. Eléct. FAusIMM, Vicepresidente de Crecimiento y Servicios 
Técnicos de Mineros S.A., quien es una "Persona Calificada" según la definición de Instrumento 
Nacional 43-101 — Estándares de Divulgación para Proyectos Minerales. 

ACERCA DE MINEROS S.A. 

Mineros es una empresa minera de oro latinoamericana con sede en Medellín, Colombia. La 
Compañía tiene una base de activos diversificada, con minas en Colombia y Nicaragua y una cartera 
de proyectos de desarrollo y exploración en toda la región, incluyendo el proyecto La Pepa en Chile. 

Mineros tiene más de 50 años de historia operativa y un enfoque constante en la seguridad, la 
sostenibilidad y la asignación disciplinada de capital. Sus acciones comunes cotizan en la Bolsa de 
Valores de Valores de Toronto (MSA) y en la Bolsa de Valores de Valores de Colombia (MINEROS), 
y se negocian en el OTCQX ®  Best Market bajo el símbolo MNSAF. 

 

Elección de Directores – Sistema de Cociente Electoral 

La Compañía ha recibido una exención de los requisitos de votación individual y de votación por 
mayoría aplicables a los emisores que cotizan en Bolsa de Valores de Valores de Toronto, con el 
argumento de que el cumplimiento de dichos requisitos constituiría una violación de las leyes y 
regulaciones colombianas que exigen que los directores sean elegidos sobre la base de una lista de 
candidatos propuestos para la elección de conformidad con un sistema de cuota electoral. Para 
obtener más información, consulte el formulario de información anual más reciente de la Compañía, 
disponible en el sitio web de la Compañía en https://www.mineros.com.co/ y en SEDAR+ en 
www.sedarplus.com. 

Para obtener más información, póngase en contacto con: 
 
Ann Wilkinson 
Vicepresidente de Relación con Inversionistas 
+1 (647) 496-3011 
Ann.Wilkinson@Mineros.com.co 
 
Juan Obando 
Director de Relación con Inversionistas 
(+57) 574 266 5757 
Juan.Obando@Mineros.com.co 

 



 
 

 

DECLARACIONES PROSPECTIVAS 

Este comunicado de prensa contiene "información prospectiva" y "declaraciones prospectivas" (en 
conjunto, "declaraciones prospectivas") en el sentido de la legislación canadiense de valores 
aplicable. Todas las declaraciones, que no sean declaraciones de hechos históricos, son 
declaraciones prospectivas y se basan en expectativas, estimaciones y proyecciones a la fecha de 
este comunicado de prensa. Cualquier declaración que implique discusiones con respecto a 
predicciones, expectativas, creencias, planes, proyecciones, objetivos, suposiciones, eventos 
futuros o desempeño (a menudo, pero no siempre, utilizando frases como "espera" o "no espera", 
"se espera", "anticipa" o "no anticipa", "planea", "presupuesta", "programado", "pronostica", "estima", 
"cree" o "tiene la intención" o variaciones de dichas palabras y frases o declarando que ciertas 
acciones, eventos o resultados "pueden" o "podrían", "harían", "podrían" o "serán" tomados para 
ocurrir o lograrse) no son declaraciones de hechos históricos y pueden ser declaraciones 
prospectivas. 

En este comunicado de prensa, las declaraciones prospectivas se relacionan, entre otras cosas, con: 
la capacidad de la Compañía para alcanzar una capacidad de procesamiento de 2,500 tpd para fines 
de 2026; el tiempo de llegada de los bienes de capital; el logro de hitos de rendimiento provisionales; 
el potencial de una expansión adicional de 1,000 tpd; los resultados del programa de exploración y 
perforación de 2026; y el momento de un estudio técnico y la declaración inicial de recursos para el 
Proyecto Porvenir. 

Estas declaraciones prospectivas se basan en suposiciones y estimaciones razonables de la 
administración de la Compañía al momento de realizar dichas declaraciones. Los resultados futuros 
reales pueden diferir materialmente, ya que las declaraciones prospectivas implican riesgos 
conocidos y desconocidos, incertidumbres y otros factores que pueden causar que los resultados, el 
rendimiento o los logros reales de la Compañía difieran materialmente de cualquier resultado, 
rendimiento o logro futuro expresado o implícito en dichas declaraciones prospectivas. Dichos 
factores, entre otros, incluyen: 

Fluctuaciones en el precio al contado y a término del oro, la plata o de ciertos otros productos básicos; 

Riesgos operativos (incluidos los relacionados con la expansión de las instalaciones de Hemco y el 
desarrollo subterráneo); 

Riesgos geopolíticos y regulatorios asociados con las operaciones en Nicaragua; 

Cambios en los costos de mano de obra y energía, y la disponibilidad de personal calificado;  

Inexactitudes en las estimaciones de recursos y reservas minerales; 

Riesgos relacionados con el medio ambiente y la relación con la comunidad; y 

Condiciones generales económicas y del mercado financiero. 

Aunque la Compañía ha intentado identificar factores importantes que podrían causar que los 
resultados reales difieran materialmente de los contenidos en las declaraciones prospectivas, puede 



 
 

 

haber otros factores que causen que los resultados no sean los anticipados, estimados o previstos. 
No se puede garantizar que dichas declaraciones sean precisas, ya que los resultados reales y los 
eventos futuros podrían diferir sustancialmente de los anticipados en dichas declaraciones. En 
consecuencia, los lectores no deben depositar una confianza indebida en las declaraciones 
prospectivas. La Compañía no asume la obligación de actualizar o revisar ninguna declaración 
prospectiva, ya sea como resultado de nueva información, eventos futuros o de cualquier otra 
manera, excepto cuando lo exija la ley. La empresa advierte de que las anteriores listas de hipótesis 
y factores importantes no son exhaustivas. Otros hechos o circunstancias podrían dar lugar a que 
los resultados reales difieran sustancialmente de los estimados o previstos y expresados o implícitos 
en la información prospectiva contenida en el presente documento. No puede haber garantías de 
que la información orientada al futuro resulte exacta, ya que los resultados reales y los 
acontecimientos futuros podrían diferir sustancialmente de los previstos en dicha información. En 
consecuencia, los lectores no deben confiar de forma indebida en información prospectiva.  

La información prospectiva contenida en este documento se proporciona a la fecha de este 
comunicado de prensa y la Compañía renuncia a cualquier obligación de actualizar o revisar 
cualquier información prospectiva, ya sea como resultado de nueva información, eventos o 
resultados futuros o de otro tipo, excepto según lo exijan las leyes de valores aplicables y en la 
medida en que así lo exijan. 


